
VIAJES UPANA UNIQUEPARADISES ACOSTA & VILLALBA CIA.LTDA. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

EJERCICIO ECONÓMICO 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 

 

(Expresado en dólares de EE.UU.) 

 

1. OPERACIONES.- 

La Compañía VIAJES UPANA UNIQUEPARADISES ACOSTA & VILLALBA CIA.LTDA., se 

constituyó en Quito-Ecuador e inicia sus funciones el 05 de diciembre del 2016. Su principal 

actividad es ACTIVIDAD DE OPERADORES TURÍSTICOS QUE SE ENCARGAN 

DE LA PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE PAQUETES DE SERVICIOS DE 

VIAJES (TOURS) PARA SU VENTA A TRAVÉS DE AGENCIAS DE VIAJES O POR 

LOS PROPIOS OPERADORES TURÍSTICOS. ESOS VIAJES ORGANIZADOS 

(TOURS) PUEDEN INCLUIR LA TOTALIDAD O PARTE DE LAS SIGUIENTES. 

 

RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES.  

 

Efectivo y equivalente de efectivo - 

Comprende el Efectivo en Caja y los saldos que se mantienen en las cuentas corrientes en 

Instituciones Bancarias y cualquier otro documento o certificado de depósito temporal. Por 

concepto de efectivo se mostrará dentro de los estados financieros en una cuenta 

específica que determine su condición y naturaleza dentro del activo corriente.  

 

Activos Financieros - 

La Empresa medirá las Cuentas por Cobrar inicialmente al precio de la transacción o valor 

razonable.  

 

Propiedades, planta y equipos.- 

En este rubro se registran los activos tangibles que se mantienen para uso de la empresa, 

así mismo se prevé usarlo más de un periodo contable.  

 



La VIAJES UPANA UNIQUEPARADISES ACOSTA & VILLALBA CIA.LTDA., reconoce como activo de 

propiedad planta y equipos, siempre que sea probable que estos generen beneficios 

económicos futuros; paralelamente que el costo de dichos activos puedan medirse con 

fiabilidad.  

La empresa revelará:  

 

 Cada una de las clasificaciones del Propiedad, plata y equipo que la gerencia 

considere apropiada. 

 Base de medición utilizada, vida útil de cada segmento de Propiedad, planta y 

equipo. 

 Importe en Libros de costo y su depreciación acumulada al principio y final del 

periodo contable que se informa.  

  

En lo que respecta a la depreciación: 

 Reconocerá el desgaste en el Estado de Resultado del periodo contable. 

 Informar que se deprecia el bien desde la fecha que ingresa a operar. 

 El método de depreciación a usar: método lineal, unidades de producción, 

decreciente o de años dígitos, el que aplique dependiendo del tipo de activo a 

usarse.  

 

Cuentas y Documentos por Pagar.- 

Se reconoce una Cuenta y documento por Pagar cuando como consecuencia de un acto 

comercial tiene la obligación legal de pagarlo, e inicialmente lo mide al precio de la 

transacción incluido los costos de ella.  

 

La empresa reconoce Cuentas por Pagar por Proveedores de Bienes y otros relacionados a 

los gastos operativos.  

 

Reconocimiento de Ingresos.- 

Los ingresos ordinarios se reconocen cuando se produce la entrada bruta de beneficios 

económicos originados en el curso normal de las actividades ordinarias de la empresa 

durante el ejercicio, siempre que dicha entrada de beneficios provoque un incremento en 



el patrimonio neto que no esté relacionado con las aportaciones de los propietarios de ese 

patrimonio y estos beneficios pueden ser valorados con fiabilidad.  

 

El ingreso se expone neto, de impuesto, descuentos o devoluciones. 

 

Reconocimiento de Costos y Gastos.- 

Los costos y gastos son registrados basándose en el principio del devengado, es decir, todos 

los gastos son reconocidos en el momento que se conoce el uso o recepción de un bien o 

servicio.  

 

Participación a Trabajadores.- 

La empresa reconoce con cargo a los resultados del ejercicio en que se devenga, el 15% de 

participación a los trabajadores en las utilidades de conformidad con lo establecido en el 

código de Trabajo de la República del Ecuador. 

 

Impuesto a la Renta año 2016.- 

La empresa cancelará sobre la utilidad generada del ejercicio después del cálculo de la 

participación a trabajadores, un importe correspondiente al 22% por impuesto a la renta, 

tal como está establecido en la Ley de Régimen Tributario Interno. 

 

Reserva Legal.- 

La compañía destinará el 10% de sus utilidades, hasta alcanzar por lo menos el 50% del 

capital. 

 

3. CUENTAS POR COBRAR A ACCIONISTAS:  

 

Al 31 de Diciembre del 2016, el saldo asciende a USD. 400.00 

 

4. ACTIVOS FINANCIEROS  

Al 31 de Diciembre del 2016, estos rubros comprenden los valores a favor de la empresa 

por concepto de ventas a clientes: 

 



NO APLICA  

  

  

5. ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES  

El valor al 31 de Diciembre del 2016 es el siguiente:  

 

 NO APLICA  

  

  

6. CUENTAS POR PAGAR   

Esta cuenta al 31 de Diciembre del 2016 está compuesto por:  

NO APLICA  

  

  

7. OTRAS OBLIGACIONES CORRIENTE   

Esta cuenta al 31 de Diciembre del 2016 está compuesto por:  

 

                                              NO APLICA 

 

8. PATRIMONIO  

El Capital suscrito de la compañía es de $400.00 en acciones clases únicas (ordinarias y 

nominativas) con un valor de $1,00 cada una. De este capital suscrito, se encuentra 

cancelado en su totalidad $400.00. 

 

9. UTILIDADES Y PÉRDIDAS ACUMULADAS. 

Las perdidas y utilidades acumuladas se crucen entre sí de tal manera que al 31 de 

diciembre de  2016, se exprese un solo valor por concepto de resultados acumulado. 

 

10. RESULTADO DEL EJERCICIO  

Determinado para el 31 de Diciembre del 2016, según siguiente detalle: De este resultado, 

no se realiza cálculo de Participación Trabajadores por el año 2016, ya que la empresa no 

cuenta con personal en relación en dependencia. 

 

NO APLICA 



11. CONTINGENCIAS  

Al cierre del 2016, la empresa no registra ningún tipo de contingencias sobre activos o 

pasivos que pudieran revelarse en estas notas a los estados financieros, considerando que 

no existen riesgos en Cuentas por Cobrar o Pagar, Eventos Legales, Tributarios etc.  

 

12. SITUACIÓN FISCAL  

A la fecha de emisión de los Estados Financieros y presentación del Informe a 

Superintendencia de Compañías, se ha cumplido con la presentación formal de la 

Obligaciones Tributarias ante el Servicio de Rentas Internas.  

 

13. EVENTOS SUBSECUENTES 

Entre el 31 de Diciembre del 2016 y la fecha de presentación de estos, no se observó la 

existencia de algún hecho que pudiera cambiar sustancialmente la estructura de los 

estados financieros.  

 

 

 

 

Cristina Medina 

Contador General 

 

 

 

VILLALBA MALDONADO JULIO CESAR 

GERENTE GENERAL  

VIAJES UPANA UNIQUEPARADISES ACOSTA & VILLALBA CIA.LTDA. 


